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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 25 489 40 89 001- 2019 - 00037 00 

 
En atención al informe secretarial y a la solicitud allegada por el apoderado de la 

parte opositora, se señala el día DOS (02) DE NOVIEMBRE de 2022 a la hora de 

las 11:30 AM de la mañana, para efectuar la práctica de los testimonios decretados 

en la diligencia de entrega y mediante auto del 28 de julio de 2022, la cual se 

efectuará de forma virtual, por lo que las partes deberán contar con una buena red 

de internet, para que no existan interrupciones durante su realización. 

 

Líbrense las citaciones del caso, remitiendo el vínculo de conexión al correo 

electrónico de los apoderados, los cuales deberán garantizar que los testigos 

acudan a la referida audiencia; sin embargo, de así requerirlo, las personas que no 

tengan acceso a una red constante de internet, pueden acudir a las instalaciones 

del juzgado, para evacuar sus testimonios. 

 

Asimismo, se informa a la parte demandante que el señor RUMALDO PIÑEROS 

ORDOÑEZ puede acudir a las instalaciones del Juzgado a rendir su testimonio; 

habida cuenta que el mismo fue decretado mediante el auto antes mencionado y 

no se ha acreditado que el mismo sea incapaz de proferir dicha atestación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 
JUEZ MUNICIPAL 
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